
 
 

FICHA RESUMEN CONVOCATORIA 

 

CONVOCATORIA REINDUSTRIALIZACIÓN Y FORTALECIMIENTO DE LA 

COMPETITIVIDAD INDUSTRIAL 
 

Organismo Ministerio de Industria, Energía y Turismo 

Programa Política pública de reindustrialización y fortalecimiento de la competitividad 
industrial en el año 2016 

Plazo presentación 
solicitudes 

 Del 18 de abril de 2016 a 1 de junio de 2016.  

Objetivos específicos Ejecución de inversiones materiales destinadas a la creación o traslado de 
establecimientos industriales y a las ampliaciones de capacidad de 
producción instalada, y mejora y/o modificación de líneas de producción 
previamente existentes 

Descripción general El objetivo de la convocatoria es financiar un estudio de viabilidad (técnico y 
comercial) que incluya un plan de negocio de un proyecto innovador a 
aquellas pymes que, habiéndose presentado a la Fase I del Instrumento 
Pyme del programa Horizonte 2020, han sido evaluadas por la Comisión 
Europea con una puntuación igual o superior a 13 puntos, y que por razones 
presupuestarias no han podido ser financiadas. 
 

Actividades a realizar 
/servicios 

 Programa de reindustrialización: financiará las actuaciones que 
supongan inversión en nuevos centros de producción, ya sea por 
traslado o por creación de un nuevo establecimiento. Asimismo, 
prestará apoyo financiero a la implantación de nuevas líneas de 
producción.  
 

 Programa de fomento de la competitividad industrial: apoyará la 
ejecución de cualquier tipo de mejora o modificación de líneas de 
producción ya existentes.  

Beneficiarios Sociedades válidamente constituidas que no formen parte del sector público, 
y desarrollen o vayan a desarrollar una actividad industrial productiva 
encuadrada en la Sección C-Divisiones 10 a 32 de la CNAE 2009 (Industria 
Manufacturera). 

Presupuesto La financiación que se conceda a consecuencia de las solicitudes 
presentadas de acuerdo con la convocatoria, tendrá una cuantía total 
máxima de 757.573.075€. 

Tipo de financiación Préstamos reembolsables de hasta el 75% de la inversión financiable con un 
plazo de amortización total de 10 años y 3 años de carencia. 

Enlace a convocatoria   +info 
 
Convocatoria: BOE   
 

 

 

http://www.minetur.gob.es/PortalAyudas/RCI/Paginas/Index.aspx
https://www.boe.es/boe/dias/2016/03/09/pdfs/BOE-B-2016-8494.pdf

